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EDIGA 11, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 11 de junio de 2002, a las diez horas treinta
minutos, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 12 de junio de 2002, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Nombramiento, renuncia o renovación
de Administradores.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—19.803.

EDITORIAL TEIDE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a los señores y señoras
accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará el próximo día 13 de junio, a las diecinueve
horas, y, en caso de que no hubiera quórum en
primera convocatoria, en segunda convocatoria, el
día 14 de junio a la misma hora, ambas en la sede
social (calle Viladomat, 291, de Barcelona), para
deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de gestión y de las cuentas anuales del
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001 for-
muladas por el Consejo de Administración.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Cese del actual Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Designación del nuevo Consejo de
Administración.

Sexto.—Decisión sobre la remuneración de los
Consejeros de la sociedad.

Séptimo.—Prórroga o, en su caso, nombramiento
de Auditores para el ejercicio 2002.

Octavo.—Autorización para ejecutar los acuerdos
adoptados.

Noveno.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los socios
y socias podrán examinar en el domicilio social y
obtener de forma inmediata y gratuita el texto ínte-
gro de los documentos que serán sometidos a la
Junta general de accionistas, incluidos las cuentas
anuales, el informe de gestión y el informe de
auditoría.

Podrá asistir a la Junta general todo accionista
que tenga inscrita la titularidad de sus acciones en
el libro registro de acciones nominativas de la socie-
dad con cinco días de antelación, como mínimo,
a aquél en que haya de celebrarse la Junta, así como

los titulares de acciones que acrediten mediante
documento público su regular adquisición de quien
en el libro registro aparezca como titular. Todo
accionista que tenga derecho de asistencia podrá
hacerse representar en la Junta por otra persona.

Barcelona, 8 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración y Consejero dele-
gado, Frederic Rahola Aguadé.—19.760.

EDMUNDO BEBIE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía de 16 de abril de 2002, con inter-
vención del Letrado asesor, se convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordinaria, que se cele-
brará el día 28 de junio de 2002, a las diecisiete
horas, en el domicilio social, sito en Barcelona, gran
vía de les Corts Catalanes, número 655, y, en su
caso, en segunda convocatoria, al día siguiente 29
de junio, a la misma hora y en el mismo lugar,
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, de la propuesta de aplicación
del resultado y del informe de gestión del ejercicio
de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social de los Administradores correspondiente al
ejercicio de 2001.

Tercero.—Nombramiento o reelección de cargos.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta o nombramiento de dos Interven-
tores con dicho objeto.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido
por la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas, debidamente acreditados, de obtener en
el domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta junto con
el informe de los Auditores de cuentas del ejercicio
de 2001 o del envío gratuito de sus copias a partir
de esta convocatoria.

Barcelona, 7 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—20.259.

EGUARAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas que tendrá lugar en
primera convocatoria, el próximo día 5 de junio
de 2002, a las trece horas, en su domicilio social,
calle Álvarez de Baena, número 4, de Madrid, y,
en segunda convocatoria, el siguiente día 6 de junio
de 2002, a la misma hora y en el mismo domicilio,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias
y Memoria) y el informe de gestión correspondiente
al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el citado
ejercicio.

Cuarto.—Variaciones en el Consejo de Adminis-
tración: Dimisión, reelección o nombramiento de
Consejeros.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para aumentar el capital social, conforme al
artículo 153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Nombramiento de Auditores de cuen-
tas.

Octavo.—Exclusión de cotización oficial de las
acciones de la sociedad en la Bolsa de Bilbao. Revo-
cación de la anterior y designación de la nueva
entidad encargada del registro contable de las
acciones.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

El Consejo de Administración facilitará a los
señores accionistas, a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, el acceso a la documentación
correspondiente al ejercicio del año 2001, así como
el texto íntegro de las propuestas e informes rea-
lizados relativos a las cuestiones incluidas en el
orden del día. Toda esta información está a dis-
posición de los señores accionistas, para su consulta,
en el domicilio social de la compañía, pudiendo
estos ejercitar el derecho que les corresponde de
solicitar su envío de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—El Consejo de
Administración.—21.018.

ELECTROICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

PORTOBELLO
ALMACÉN DEL ANTICUARIO,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Se hace público el resultado favorable del acuerdo
de fusión por absorción entre las sociedades «Elec-
troica, Sociedad Anónima», como sociedad absor-
bente, y «Portobello Almacén del Anticuario, Socie-
dad Limitada», como sociedad absorbida, ambas de
carácter unipersonal, adoptado en Junta general
extraordinaria de carácter universal, por los accio-
nistas únicos de sendas compañías, con fecha 15
de diciembre de 2001, todo ello en los términos
y condiciones acordados y suscritos por los Admi-
nistradores de las mencionadas entidades y depo-
sitados en el Registro Mercantil de Madrid.

De igual manera, se hace constar, el derecho
que asiste a los acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la fusión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión, así como el derecho de estos mismos acree-
dores, a oponerse a la fusión en el plazo de un
mes, a partir de la publicación del último anuncio
de fusión, según los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de diciembre de 2001.—El Adminis-
trador, Antonio de Lucas Cano.—20.086.

1.a 20-5-2002

EMBUTIDOS MONTER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta general ordinaria, que se celebrará
el día 21 de junio de 2002, en primera convocatoria,
a las trece horas, en el domicilio social, situado
en Sant Jaume de Llierca, Camí del Molí, sin núme-
ro, y en segunda convocatoria, el día 22 de junio
de 2002, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias), y propuesta de distri-
bución de los resultados del ejercicio de 2001.

Tercero.—Cese y nombramiento de cargos.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la reunión, o

designación, en su caso, de Interventores para su
aprobación.


